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SECRETARÍ¿ ng l,¿s L,fuJaRBs

coNTRATo DE pREsrAcróH oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrAL especincl rzrr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnetRníR DE lás MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINAnÁ "¡-t secRerlní1", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEI-A Roonícuez nRuíRez. AStsnDA poR tá Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA slt-vR cRruRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróN v rtruR¡rzls y poR LA orRA LA c. coNzALEz pARRA susANA A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMrNrnÁ "u
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARActotes y cuÁusulas:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA SEcRETAníe" ¡ rnlvÉs DE su REpRESENTANTE

t.1 LA cruDAD oe uÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIóN, seoe DE Los poDERES oe u urutó¡l v
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD Junío|cR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe ..ÓnceNos CENTRALES, DESCoNoENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnRcIÓN pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los enrículos 44 y 122 DE LA coNsrlruclóru poliTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;enríCUIOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCTÓi.¡pOlíICADEt-AC|UDADOerr¡ÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMTNTSTRAC|óN púeLtcR DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

t.z ouE LA secReunin ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrR¡clór.r púglrcn CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los nnrícut-os 33 DE tá corusrtruclóru políIcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2,3,1t rnnccróru 1,'t4,16 rnnccróru xr, 18, 37 DE LA LEy oRcAr.¡rcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRACtót¡ púelrcn
DE LA ctuDAo oe lr¡Éxrco y 1, 2, 3, 7 FRAccróN xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAclót{ púeLlcR DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxtco.

1.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RooRicuez Rlluínez, eru su cRRÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNAT-roRo ¡uRiorcR Er.r rÉn¡¡rNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINEAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MExIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFtcrENTES y coN t¡ RrnreuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACtóru oe
sERvrcros, eN rÉR¡¡ll.tos DE Lo DtspuESTo poR los RnrÍcur-os 20 FRAcctóN lx oe LA LEy oncÁ¡¡lcR DE LA ADMrNrsrnnctó¡r
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAclót{ púalrcR DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco; z rRRcclót¡ v y 3 FRAcctó¡¡ vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2.y 4.7.o8 LA ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATIvTDAD EN
MATERTA DE Rolr¡lusrnRcróN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNTDADES ADMINrsrRATrvAS, UNTDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, ónoexos DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES DE LA Rotvl¡.¡rstRecrów
púgr-rcR DEL DrsrRrro FEDERAL, nsi con¡o EN Los LtNEAMIENToS pARA rá AUToRtzAcróru oe pRoGRAMAS oe co¡¡rnRrRclór.t
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAI especÍncR 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS''.

1.4 euE LA Ltc. MARíA LUrsA LETrcrA sllve cRruRÁN, EN su cRRÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnnclóru y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE I.AS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉnTT¡INos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 20t9, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y RolvllustRRclóN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, e¡,¡ rÉnul¡tos DE Lo DlspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y 1zg, rRRccló¡l xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAClót{ púgLlcR DE LA cruDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL j.4.1 y 1.4.2. oE LAS crRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNTDADES ADMtNISTRATTvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óncRruos DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES
DE LA ADMINtsrRRclóru púeLtcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uo|cecIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo poR Los RRrículos 27 tNctso "c'y 54, rRRccló¡l xl DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMXSSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 . EMITIDO POR
srcRerRRil DE ADMINrsrnncróru y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÉxrco , sE AUToRrzó n Lr secnerlníl DE LAS
MUJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATacIÓru DE PRESTADoRES DE SERVICIoS PROFESIONALES. DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
CONFoRMIDAD coN Lo PREVISTo er.¡ EI RnTícuIo NovENo, DEctMo y oÉcluo pRtMERo DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
RuroRtzRclóN DE pRocRAMAS DE cor.¡rnRrRclóru DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcto ruúueRo SAF/SE/DGGE N17sat2o19 oÉ recHn 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR lá secnerRRíR
DE FINANZAS, LA cElEBnnclóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HoNoRARtos ASIMILABLES A sALARtos" pARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo eru m clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exer.¡ro DE LA pRese¡¡rRctóN DE FtANzA poR pARTE DE ,,LA pRESTADoRA'., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pResTRcIÓru DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ¡¡-CRIOh CUEUHTETTIOC, CIUDAD OE rr¡ÉXICO EI
euE sE señnu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

\
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II. DECLARA "LA PRESTADORA''

1.1 QUE ES UNA PERSoNa rislcR, coN cApActDRo ¡uníolcR v rÉcucR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGAI.I¡ZNCIÓru, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COr.¡  .

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN Iá cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnACIÓI.I TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU CLAVE ÚT.¡Icn DE REGISTRo DE
poeLAclóN Es  

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉxIco, nsi
coMo EL No ENooNTRARSE tNHABtLtrRoo, RRzóN poR LA cuAL ACREDITA TAL crRcuNSTANctA, EXHIBTENDo LA coNSTANcTA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓI\¡ expeoIDA PoR LA SECRETARíR oe LA coNTRALoRín cerueRnl DE LA

CIUDAD Or UÉXICO, POR LO QUE PUEDE oesrupeÑIn LA PRESTAcIÓ¡I oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS RRríCuIos 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxlco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAMtENToS pARA LA AUToRrzAcróN oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIót¡ oe pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

n.o euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR 'LA secRerlní1" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y coNDIcIONES QUE eru ÉI se ESTIPULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN     
   MrsMo euE SEñALA pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secRereRí1" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzAclóN oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vlvEN s¡l slrutclóN DE vtoLENctA DE oÉ¡¡eno, euE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MtNtsrEnlo púeLlco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESeECIALIZADAS), BRINDANDo tsesoRia y oRtENTActóN uuníolct GRATUITA EN MATERTA
pENAL.y orRAS, lsí couto r¡¡ronmrcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS.¡uRíorcns euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
roeuÁs rrroRurclóN soBRE sERvrcros oe lrencróN TNTEGRAL psrcosoctAL, luro¡¡ouíl y EMpoDERAMTENTo, u orRos
sERvrcros v rnÁnntes euE sEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnoaLemÁncA. cooRDTNARSE coN r-l lsesoníe
¡uRiorce púeLrcl y coN EL pERSoNAL MtNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlclór oe JUsnctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUyENDo tá euE RtcE su pRoreslót¡.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeERÁ cuBRtR "LA sEcRETAnil" n "LA pRESTADonl" senÁ DE $ ss,291.37 (crNcuENTA y crNco MrL DoscrENTos NovENTA y uN
pEsos 37/roo M.N), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA secneuRíe" TENGA ogt-toRcróH DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRET¡nít" se oBLtGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTpULADo eru u clÁusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENDo coN LA pRESTAcTóN DEL sERvtcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAnít" pRoRaÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DlvtDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCrDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (crNco) oiRS HAerLes euE srcAN A LA coNcLuslóru oe LAS AclvtDADES. LAS eARTES ACUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRcnnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pRESTADonr", Ésre oegeRÁ RETNTEGRAR DICHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SEcRETAníI", l-os cARGos sE CALoULARAN soBRE LAS CANTTDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN oADA cASo y sE coMpurAnÁru pon DiAs NATURALES DESDE LA FEoHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS cANTIDADES A DtspostctóN DE "LA secnertnít", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro eru el RnrÍcuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrctoNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo oe e¡ecucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A rNrctAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oíR ol DE SEpnEMBRE DE 2oi9 y A TERMINARLoS a rr¡As TARDAR el oíR zg DE DICTEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R [-os TEnUINoS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
erecrÚeru A SATISFAccIÓru oe "LA SEcRETAníe,,, nsÍ coMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo eN rÉRulr.,¡os oel nnrÍcuLo 2,61s oel cóolco crvrL pARA EL DlsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARÁ A "LA sEcRETAnil" uru tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLrMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExTA, ceslÓT.I DE DERECHoS.. ''LA PRESTADoRA'' SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERsoNAS rístcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe uos
DEREcHos DE coBRo poR LA pnestRcró¡,¡ DE Los sERvrctos REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA npnogRctór.¡
EXpRESA y poR EscRtro DE "LA SECRETARíA".

sÉpTImI. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS LoS DATOS, PRODUcToS O RESULTADOS OBTENIDOS DE Iá PRESTACIÓN DE LOS
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE 'LA sEcRETAnit", pon Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN t-AAuTontzRctó¡.t ExpRESA y poR EScRtro DE "u secneunil".

ocrAVA. DE LA vERtFtctclóH DE LA cALIDAD DE Los sERvtclos. 'LA SEcRETAníl" reNonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES QUE SE ESTÉN EJECUTANDo PoR ..LA PRESTADORA,,, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME R los rÉRn¡tNos y coNDtctoNEs coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnerení1", PRoCEDERÁ A
ApLtcAR LAS pENAS coNVENCToNALES, y EN su cASo, REscrruornÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o exlclRÁ R "m
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMtENTo cAUSE A'LA sEcRErlnín".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRctóru DEL sERvtcto o EN

cuALeutERA DE LAs coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ urun pENA coNVENctoNAL DEL '10%

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA olR, R pRRrtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMPLrMrENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclmt. nEsclslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA secnerlnín" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMtNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcTóru ¡uotcrll, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLAclóru nouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el nnricuLo 2,614 oel cóolco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR eN rÉnurNos DEL nnricur-o 42 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAníI" poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SOLICITAR LR RESCISIÓru ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. sl "LA sEcRErlní1" oprA poR LA REsctsróN ADMINrsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" esrRnÁ oBLtGADo A PAGAR oRños v
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrsróru RourursrRATrvA, ÉsrR se rrurcnnÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oÍRs NRruRRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcIuI PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DEREcHo. senÁ CnuSn oe RHUTRcIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE ''LA PRESTADORA,,SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA DEctáRAclór.r ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANc
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES l, lt, tv, v, tx, x, xr y xv ort RntÍcuto 39 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpóresls pREVrsrAS eu el RnricuLo 2,22s v oe¡¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉcrrua SEGUNDA. suspensróN TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerlRí1" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMINACIóN oerrr.¡rlvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oíns runrunnLEs DE RrurrtRcrór.¡.

EL PRESENTE CoNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODoS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA susperusróN.

OÉC '¡II TERCERA. TENMIHICIÓN ANTICIPADA. "U SECNETNNíI" PODRÁ EN CUALQUIER TIEMPO DAR POR TERMINADA
ANTTcTpADAMENTE LA neucróu coNTRAcruAL euE sE FoRMALTzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExtlNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMtENTo DE LAS oBLrcAcroNES pAcTADAS sE ocAStoNnRiR elcú¡r DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA cruDAD DE
tr¡Éxrco, o cuANDo LA SECRETARíR oE LA coNTRALoníe oeruenRL DE LA cruDAD oe uÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADORA.', CON Is OíRS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINACIÓN RESPEcTIVA. "LAS PARTES", coNVIENEN QUE Iá TenuIruecIÓ¡¡
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ R ms DISPoSIcIoNeS seÑRmoRS PoR EL RnTicul-o og, pÁRRRro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclnnl cuARTA. CAUSAS DE suspENSlóH o rennnxnclót¡ oEt- coNTRATo poR tNcuMpLtMlENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTÍcuLos I y 15 oel cóotco FtscAL DE LA cluDAD DE MEXtco, EL pRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,,LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFICAR A ,,LA PRESTADoRA'. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco oíRs ¡IRTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NortFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oue seÑRm eI cÓoIco FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLEcTDo, "LA sEcRETnnia" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNsABtLIDAD pARA
LA MISMA.

oÉcltua QUINTA. lr¡oolncnclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE e rRlvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MtsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púgl¡cos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉRuII.¡os oeI RRTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo RsÍlo CoNSIDERE NECESARIo ,TI SecRETIRíA".

oÉcln¡l sExrA. exctustóN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo ..8" DEL RnTícuIo 123 DE LA coNSTITUcIÓN TeoenRI, I.II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE ljs REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACTóN DE sERvtoos DE NATURALEZA ctvtL, y oe cRRÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I-A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", coMo TRABAJADoR DE "LA secReuníI" PoR Lo QUE TAMPoco Ie seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctua sÉpltul. INTERPRETAcIóx. pRnR LA rNTERpRErecróru y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No esrÉ expnesAMENTE ESTrpuI¡Do EN EL MtsMo, tás pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JuRtsDtcctót¡ oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA' RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESpoNDERLE pon RRzót¡ DE .su DoMtctLlo pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL oin oe oe
SEPTIEMBRE DE 20.I9, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERoN, coMo coNSTANcIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR -LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA ELA REZ SUSANA
TITULAR RníR oe LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL
Ro¡¡rNtstRRclóru y Y ESPACIOS DE

SILVA ESLAVA

c.

cLtc J
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